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NAVEGACIÓN EXTRANJERA. 

DOCUMENTO DE ACTUALIDAD, 

fíi gobierno fi\!ncés acaba de con-
i'íHJer próiogí de su servicio á las 
Mensajerías maiítiroHS del Brasil, 
Plata, China, y Nueva Caiedonia. 

De los ducunienics enviados al Par 
lamento con tal niotivo, toniamoses 
tos párrafos. 

«El camino de Oliente se acoita. 
De Constanlinopla á París se tarda 
solo cuatro di.*s. El Egipto se acercó 
exuaorditiai iamenteáEuropa el mis
mo día en que los c .minos de hierro 
itiliaiios permitierün que fuesen ios 
puerloü de embarque para Alejan 
(iría y Bnndis. 

Nosotros no podemos quedarnos á 
1.1 zaga de este movimiento y debe-
mo» aprovechar la renovación de 
contratos con las Mensajerías marí
timas, para asegurar á nuestra mari
na su parte en el Iráüeo comercial 
qt e no puede rr-éaos de establecerse. 

El fin pi inc¡p*l y !a razón de ser 
(l^)|Ufstras líneas subvencionadas es 
pric^^jer ii»§, grande^ intereses del 

ivoefitroánflujo eni#l exterwi- por la 
frecuente presencia del pabellón na
cional, mantener entre la Metrópoli, 
y sus posesiones de Ultramar las re
laciones indispensables, garantizar el 
ira&porte de la correspondencia ofi
cial y privada, el del personal y ma
terial por cuenta del Estado, abrir á 
nuestro comercio nuevos mercados 
facilitando el camino á la iniciativa 
particolar, siempre tímida para eon 
presas de cierta monta, y por último, 
para servir de m^de'o reguladora la 

miriua libre, así por la perfección de 
su mi^erial naval cooio por la ex;>c-
tituit'de sus servicios. 

Cuando esto se alcanza, el Estado 
ptiede considernr su misión satisfe
cha y cumplida. 

Sin embargo, bien que no quera
mos inmiscuirnos en la gestión co-
mercijil de las lineas subvencionadas 
más de lo que convienen al interés 
mismo del Estado, creemos que sería 
útil en beneficio del comercio y de la 
industria mciotíai, estipular ciertas 
Ventajas, como por ejemplo, un dere
cho de preferencia eji igualdad de 
condiciones |wra la carga de mer
cancías francesas en los buques de 
la empresa, y para las provisiones de 
carbón francés en los puertos de 
Francia. 

Al reorganizar el gobierno todos 
estos servicios postales del Medite
rráneo, Indochina, Brasil, la Plata 
y Australia, sti objeto ha sido mejo
rar estas grandes líneas de las econo
mías cotnpatibles con una buena ex
poliación, 

Al buscar este doble fin, teníamos 
que elegir entre la adjudicación li
bre y la coBcooiAw a. . n • 
das son tas ventajas y desventajas de 
los dos sistemas. Una comisión los 
ha estudiado no hace mucho, con 
motivo de la renovación de los anti
guos contratos délos correos de Cór
cega y el Atlántico. 

Los partidarios de la adjudicación, 
se apoyaban en las ventajas que pro
porciona eSe sistema al Estado, al 
estimular la concurrencia y á la 
marina mercante, al^iromovef ja for
mación de nuevas Gampañíais--de na
vegación 

Los parlidttiios de la concesión 
directa replicaban que ¡a adjudica • 
ción, tan apropiada para garantirlos 
intereses del Tesoro cuando se trata 
de servicios reducidos, pierde la ma
yor parte de sus condiciones cuan
do se aplica á empresas de la impor
tancia de las grandes líneas de nave
gación, ; 

Estas, en efecto, exigen, la forma
ción de un capital considerable, un 
matetial inm^áfo é'instalación de 
agencias y corresponsales en el inte
rior; preé'entando, un una palabra, 
difiĉ ultvndü's tales de' organización y 
ejecución, que muy pooóá cobcüitehi-
tes pueden arrostrar. 

Por otro lado, no es pósüHe, pres
cindir de la enseñanza qUef Sé Saca 
del ensayo hecho, de lo que es el áils-
tema de la adjudicación, por las lí
neas de Córcega y el Atlántico. 

El servicio de Córcega no halló la 
piiméia vez ningtfn poátor; y saca
do á concurso de nuevo, só'o se pie-
sentó una proposición. Lo mismo su
cedió con las líneas de Nueva York 
y el Atlántico. 

Las lineas de que ef? coíicesinn|t 

Trasatlántica, se subaStkíon el^S de 
Julio de -ISSS, en dos partes: 

la> Lin«a del Havíiéá NVw-Yoík. 
2 a Línea de Méjico y Antiíla^s, 
Píira la primera adjudicacidti solo 

se presentó un postor adettíás de la 
€om'pafila Trasatlántica. Este, que 
subordinaba el servicio ir lo fortfla-
ción ulterior de una sociedad, pidió 
por el servicio 8.450.000 francos. La 
Compañía Trasatiántiba obtuvo la 
concesión en 5.480.000. 

Para la segu^ "a adjudicación., la 

Compañía se presentó sola, obtenién
dola en 4.478.000 francos. 

El concesionario anterior fué el 
que en definitiva se quedó con la 
concesión, mediante el precio infe
rior de 606 francos de 3íferenciá con 
el precedente contrato, ' 

Esta esperiencia, señores, nos ha 
parecido decisiva. Por lo tanto, al 
renovarse los contratos referentes á 
los servicios de las lineas delMedtíe* 
rráneo, Indo China, Brasil y ía'Píata, 
no,s hemos creído en el deber áe di
rigirnos en priáier térmitío al actual 
cpi^e'^ioDurio, bien q<üe ,á la vez r^* 
síleUos á entrar de nuíevó en el suii-
tema de laadjudicacídn, en el ^ o 
de que laS negociaciones entam4iQ)ás 
coa la Compañía no alcanzafeáléllz 
éxilQ. 

Este procedinai^nta nps ha,paí'|ci-
4ó tanto más coniforme coo los iote-
reses del Estado: 

1.0 Porgúelos servicios actual' 
[jípente concedidos á la Coippahlfi de 
Mfensajerías, forman en ciefta V^^TÍ^' 

ra un todo ÍQ4Ívisible c^|i»s ^Sl^ 
todas se^cíjiiipleían,entre sí; 
ueT ŝcos servicios en diversas einpr^* 
sas solo tetidria el resultado dd coló* 
ca¥ al concesionario de cada uñd "de 
esos servicios en situación mí&s déS' 
favorable que lá del que lo fuera de 
todos ellos; 

3.0 Porqtie estas espematisimas 
condiciones no se prestan á la adju
dicación de lotes parciales, á causa 
del lazó que ejciste entre los diVwrws 
sfervitíios; ni la adjudicación en tOM» 
á causa de su eJ^^cional importan -
cia; 

4.0 Porque, en suma, la Compa-


